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3, Caracterlstlca. de la emi,ión.

a.1 La fecha de emisión seré. la de 12 de Junio de 1984.
3.2 Tipo de interés y lecha de pago de los cupones,

3.2.1 El tipo de interés nominal será del 15.75 por 100 anual.
Su devengo t:omenzaré. a pa.t1.ir de la fecha de emisión J su
pago se realizará por semestres vencidos en 12 de Junio y 12 de
diciembre. El primer vencimiento a pag&r será el de 12 de di.
Clem bre de 1984.

3.3 Beneficios fiscales: A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.0, 1, segundo, del Real Decreto 35211984. de 22 de fehrero.
al amparo de lo prevenido en los artículos 24:, apartado 1, 3.0:
y 28 de la Ley '411983, de as de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, 101 titulas representativos de
la emisión de Bonos del Estado que la presente Orden dis.
pone no gozaré.n de las ventajas propias de los titulas de co.
tización oficial en Bolsa a efectos del beneficio establecido en
el articulo 29, apartado h), 1, segundo, de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi
cas, en la redacción dada al mismo por el articulo 28 de la ci.
tada Ley 44/1W83, Es .decir. su suscripción no dará derecho a
desgravación por inversiones en el citado impuesto.

3.4 Suscriptores y gastos de suscripción: La suscripción po
drá realizarla. a la par y libre de gastos para el suscriptor,
cualquier persona fisica o juridica entre el 26 de mayo J el
12 de junio de 1984. La cuantia a suscribir será de 10.000 pe.
setas nominales O un múltiplo de dicha cifra.

3.S Amortización: La amortización de los titulas que se emi
tan por la presente Orden se haré. por su valor nominal a los
cuatro ailos de la fecha de emisión.

3.6 Otras características,

3.6.1 Los Bonos del Estado que se emiten por esta Orden
tendrán todas las ,arantías, inmunidades y privilegios propios
de Jas Deudas del Estado.

3.6.2 Los Bonos del Estado -en que se formaliza esta Deuda
no serán pignorables en el Banco de Espaiia, salVo autorización
expresa, en cada caso, del Ministerio de Economía y Hacienda,

3.6.3 Dichos Bonos no serán computables para determinar el
porcentaje minimo de fondos publicos que 101 Bancos comer
ciales, industriales o mixtos y las Cajas de Ahorros han de
mantener dentro del coeficiente de inversión establecido por
las disposiclones vigentes. Tampoco· seré.n computables para el
cumplimiento del- coeficiente de inversión obligatoria de las
Cooperativas de Crédito.

3.6.4 Los Bonos en que se formaliza esta Deuda no oodrán
utilizarse para liberar los depósitos en efectivo .. que se re·
fieren el número 9 de la Orden de 17 de enero de' 1981 sobre
liberalización de tipos de interés y dividendos bancarios J fi
nanciación a largo plazo y el articulo 1.0 del Real Decreto
73/1981, de 16 de enero, sobre financiación a largo plazo por 'las
Cajas de Ahorros. .

3.6.5 Dada su condición de amortizables, los Bonos emitidos
se computarán por su valor nominal en toda clase de afianza
mientos al Estado, Diputaciones Provinciales. Ayuntamientos y
cualesquiera Corporaciones públicas o administrativas.

3.6.6 A los titulas representativos de esta emisiÓn les serán
de aplicación las disposiciones contenidas en la Orden de 20 de
mayo de 1974. dictada para aplicación y desarrollo del Decre
to 1128/1974, de 25 de abril, sobre sistema de liquidación "1 com
pensación de operaciones de Bolsa y de depósito de valores
mobjliarios r. en oonsecuencia, dichos titulos se declaran In
cluidos en e sistema que 1& mencionada Orden establece,

4. Procedimiento de suscripción de la Deuda.

4.1 El Banco de España negociaré., mediante suscripción pú·
blica, por cuenta del lesoro, los Bonos del Estado al 15,75 por
100, que se emiten en virtud de la presente Orden.

4.2 La suscripción podran efectuarla los interesados direc·
tamente en el Banco de España o por medio de los interme
diarios financieros operantes en Espa:tl.a que se enumeran a
continuación. entTegándosé en el momento de la suscripdón la
ca.ntidad total suscrita: Bancos o banqueros, Cajas de Ahorros
Confedéradas y Caja Postal de Ahorros, Entidades de Crédito
Cooperativo, Sociedad Mediadoras en el Mercado de Dinero
autorizadas por el Banco de España, Sociedades y Fondos de
Inversión Mobiliaria, Juntas Sindicales de las Bolsas de Comer
cio, Consejo General y Juntas Sindicales de los Colegios Ofi
ciAles de Corredores de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa,
Corredores de Comercio y Sociedades Instrumentales de Agen
tes Mediadores Colegiados. ,

4.3 En el momento de la suscripción se entregaré. a los sus
criptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente al
pedido. . .

Los recibos de efecUvo por el importe de la suscripCión no
se conSIderarán documentos reintegrables a los efectos del 1m·
put'sto sobre Actos Jur1dicos Documentados. .

4.4 Los intermediarios que colaboren en la colocaCIón ?~ la
emisión comunicarán al Banco de España los datos identifica
tivos de los suscriptores dentro del plazo que se establezt:a por
el Ministerio de Economía y Hacienda.

4.5 En su dia, por la suma adjudic,da, lIe entregarán a los
suscriptores las pólizas correspondientes intervenidas por Agen.
te de Cambio o Conedor de Comercio oolegiado que devenga
rán en esta operación únicamente el oorretaje que señala el

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN dB 21 d6 abril de 1984 por la que S8 dls·
pone la emisión de Bonos del Estado, al 1~,16 por
lOO, por un Importe, ampliable, de 25.000 millones
de pesetas.

Ilustrísimo seJ'l.or:
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El" Real Decreto 352/1984. de 22 de febrero, dispuso en su ar
ticulo 1.°, 1, segundo, la emisión de Deuda del Estado, interior
J amortizable, formalizada en Bonos del Estado hasta un im
porte de ochenta y un mil millones de pesetas. Dicho limite
será ampliable en los supuestos previstos en los números 2 y 3
del mismo artIculo.

El articulo 2.° establece que la Deuda que se emIta t..endré.
las caracter1sticas, condiciones, procedimientos y fechas de
emisión que fije el Ministro de Economia y Hacienda, quien
queda autorizado, por el articulo 4.°, para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para la ejecución del Real Decre
to y para fraccionar el l1mite señalado en el articulo 1.0 en
tantas errJlsiones como resulten convenientes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Importe de la emisión.

1.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto
352/1984, de 22 de febrero, la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera, en nombre del Estado, emitiré Deuda del
Estado, interior y amortizable, por un valor nominal de vein
ticinco mil millones de pesetas, con destino a financiar los gas
tos autorizados por 1& Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1984.

1.2 El importe lijado en el apartado 1.1 le ampHaré., en
caso necesario. sin que la 8uma del importe nominal suscrito
de los bonos que la presente Orden dispone y del sU:K:rito
de los Bonos al 15,50 por 100. de 5 de mayo de 1984, DO proce.·
dente de la reinversión mediante el canje voluntario previsto
en el número 7 de la Orden del Ministerio de Economia y ;Ha-
cienda de 5 de marzo de 1984, llegue a superar el límite esta~
blecido en el articulo 1.°, 1, segundo. del Real Decreto '352/1984,
modificado, en su caso. con arreglo a lo dispuesto en el núme·
ro 2 del mismo articulo.

1.3 En el caso de que fuese necesario realizar prorrateo,
éste 8e efectuará del siguiente modo:

al El prorrateo lo efectuaré. el Banco de Espada en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir de la fecha de cie
rre del periodo de suscripción, aplicando, en cuanto sea posi·
ble, el principio de proporcionalidad entre los nominales 8011·
citado y adjudicado.

bl Estaré.n exéntas de prorrateo las peticiones en cuanto no
exoedan de 50 Utulos, cantidad qUe se disminuirá, en su caso,
en el número entero de titulas que sea necesario para que el
Importe nominal total exento no supere el limite mé.xlmo fi
jado en el número 1.2 precedente.

2. Representación 'de la Deuda.

La Deuda se formalizará en Bonos del Estado y se materia·
Uzará en titulas al portador de la serie A, de 10.000 pesetas
cada uno, agrupados en láminas con arreglo a la siguiente
escala:

Número 1, de 1 titulo.
Número 2, de 10 títulos,
Número 3, de 100 titulos.
Número 4, de 1.000 UtuloB,

En el dorso de los tftulos figurarán estampados 108 cajeti·
Des necesarios para diligenciar en los mismos los cobros corres
pondientes a los sucesivos vencimientos de intereses.

dI Como disposición transitoria, el cumplimiento de eua·
ledt¡Uiera prescripciones relativa. a la marca indicadora de que
el contenedor se ut1llza ajustado a un programa aprobado de
exámenes continuos le aplazarA hasta elide enero de 1987.
No obstante, la AdministraciOn J)OCirá establecer prescripciones
mé.a rigurosas para los contenedores pertenecientes a sus pro
pios propietarios (súbditos suyos) ,lO

El párrafo S actual pasa a ser el párrafo f.
Las presentes Enmiendas, que fueron adoptadas por el Co

mUé de Sesruridad Marítima el 13 de Junio de 1983, de con
formidad oon el artículo X. párrafo 2, del Convenio Internacional
sobre la Seguridttd de Jos Contenedores, de 2 de dIciembre de
1972, pub1ic.ado en el .BoleUn 'Oficial del Estado.. de 13 de sep
t.l.embre de 1977, entraron en vigor elIde enero de 1984,

Lo que se hace 'público para conocimiento general.
Madrid, 24 de abril de 19S4.-EI Secretario general Técnico,

Fernando· Perpiñá· Robert Peyra.



12670 9 mayo 1984 BOL-Núm. 111

MINISTERIO DE TRABAJO'
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilustrisimos señOres:

El numero 1 del articulo 17 de 1& Ley 4011980, de S de jullo.
de Inspección y Recaudación de la Seguridad Social, determina
que se podran conceder aplau.mtentol O fra'ccionamientos en el
pago de las cuotas de la Seguridad Social en la forma, cond!·
ciones y requisitos que se establezcan por el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado precepto
se dictó la Orden de 20 de enero de 1981, sobre aplazamiento
o fraccionamiento de las cuotas de la Seguridad Social.

La experiencia obtenida en el trámite y resolución de 101
expediente:; incoados al amparo de la citada Orden ha puesto
de manifie!'\to la necesidad de dar una nueva regulación al
procedimiento establecido en la misma. reduciendo determina
dos plazos de tramitación hasta ahora vigentes con el fin de
lograr que, salvo casos excepcionales, los e,,~dientes puedan
quedar resueltos antes del vencimiento del plazo reglamentario
de ingreso de las cuotas cuyo aplazamiento se interesa.

Asimismo, resulta conveniente introducir otras diversas mO
dificaciones en el referido procedimiento al objeto de racio
nalizar y p€rfecc.ionar el mismo, haciéndolo extensible, por
otra parte, a las cuotas de desempleo, Fondo de Garantía S&-
larial y Formación Profesional, de acuerdo con lo preceptuado
en el numero 11 del artículo 55 de la Ley 44/1983, de 28 d.e di~

ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984.
Por todo ello, se estima oportuno dictar una nueva Orden Ml~

nisteriaJ que reglamente el procedimiento para la concesión de
los referidos aplazamientos o fraccionamientos, incluyendo en
el mismo las modificaciones expuestas, con expresa derogación
de la Ordf!"n de 20 de enero de 1981.

En su virtud, previo informe del Instituto Nacional de 1&
Seguridad Social y en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 17 de ~a ley 40/1980, de 5 de julio, este Ministerio
ha tenido a blPn disponer:

Arttculo 1 ° Objeto. 1. Los sujetos responSAbles del pago
de las cuota., de la Seguridad Social ya devengadas, que, por
dificultades de tesoretla de caré.cter transitorio, Se vean en la
imposibl1idad de liquidar sus obligaciones en plazo reglamen~

tario, podrán ser autorizados a aplazar el ingreso de aquéllas
en las condiciones y con el procedimiento regulados en esta
Orden.

2. El fraccionamiento de pago de las cuotas, ('amo simple
modalidad del aplazamiento, se regirá por las normas apUc~

bies a é:;;te.

Art. 2.'" Cuotas inaplazable•. No podrá concederse aplaza..
miento en el pago de las cuotas debidas por las contingenciu
de accidentes de trabaJo y enfermedad profesional y de 1u
correspondientes a las aportaciones de los trabajadores poi"
cuenta ajena. ni de aquellas cuotas que hayan sido objeto d8
aplazamIento ant~rior.

Art. 3.'" Competencia. Los aplazamientos del pa~ de la8
cuotas de la .Seguridad Social S8 podrán conceder discrec1onal~
mente por el Director general de la Tesorería General de la
Seguridad SOl ial y, por delegación de éste. en los términos
que acuerde. por los Tesoreros territoriales.

Art. 4.° Requisitos. Para que puedan concederse los aplaza
mientos adp.JTlás de la existencia de ditlcultades transitorias de
tesorería, los sujetos responsables deberán cumplir los siguien~

tes requisitos:

1. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas devenga
daa oon ant.eríoridad al periodo par. el qUe se solicita el
aplazamiento.

2. Ofrecer con la solicitud garantías suficientes que cubran
el total de la deuda.

3. PresentEu la solicitud dentro de los cinco primeros dIal
hábiles del pll:l.zO reglamentario de ingreso, de las cuotas cuyo
aplazamiento "e interesa,

Art, 5.° SolicitUd. 1. El a.plazamiento se solicitará ante la
Tesoreria Territorial de la provincfa donde esté radicado el
centro de trabajo. Las empreeas que tengan autorizado el in·
greso centralizado de cuotas formularan sus solicitudes ante
la Tesorena Territorial de la provincia en que esté centr~

Uzado el pB go.
2. En la solicitud deberé.n eXpOnerSe todos los datos nece.

sarios para la completa identificación del sujeto responsable
y deberán justificarse las circunstancias de hecho que la m~
tiven, el período de aplazamiento y los plazos de amortización
que se proponen. Igualmente, habré, de expresarse la cuantía
de la deu;fa objeto del aplazamiento solicitado, que, en su
caso, sera la que resulte de deducir del Importe de las cuotaa
aplazables el de las prestaciones satfsfechas por la empresa
en régImen de pago delegado correspondientes al mismo p.

vigente Arancel, aprobado por Decreto de Ui de diciembre
de 1950.

Las pólizas de suscripción Intervenidas por los mediadores
oficiales mt:fcaotíles se extenderán en ejemplares de la última
clase.

5. Producto y gastos de .mutó".
5.1 El producto de la negociación de 108 Bonol!i del Estado

que se emiten se aplicaré al Presupuesto de Ingresos. capjtu~

lo 9, .Variación de pasivOl financ1eroe-, artículo 93, ..Emisión
de Deuda a largo plazo-.

5.2 Los .8aIJcos, Cajas de Aborn» 1. demás 1ntermediarios
colocadorea ingresarán en la cuenta el Tesoro en el Banco
de España el importe de 1& canUdad negociada por cada uno
de ellos dentro del plazo máximo de leis dias naturales con
tados a partü" de la fecha de cierre del periodo de s";"criP
eión de la emisión.

~.~ Los g~~s de confecc,i6n d~ !08 resguardos y. titulos de
tlwtlVOS. comISiOnes, corretaje y palIzas de SUbLTIPcioo, publiC1~
dad. y, en suma" cuant06 son propios de esta clase de operacio
n~s, se im~utaran al créd~to concedido por el Presupuesto en
VIgor, SeccIón 6, ~Deuda Publica_, Servicio 06, -Obligaciones di
versas.. , capítulo 2, articulo 29, concepto 295.

5.4 El Banco de Espatl.a rendirá cuenta de las operaciones
realizadas, que !uStificará debidamente, a la Dirección General
del Tesoro y Po Hica Financiera, quien la elevará con su infor~
me a la aprobación de este Ministerio.

6. Procedimiento para el pago ds intereses.

6.1 El servicio de pago de intereses y amortización de los
Bonos del Est<ldo que se e.miten estaré. a cargo del Banco de
España, que lL realizara, a voluntad de sus tenedores, en Ma
dnd o en .':iu!> sucursales. E! pago se realizará por medio de
tr~sferencla a la cuenta abIerta por el acreedor en cualquier
Entidad banctiIia o Caja de Aborros.
· 6.2 El pago de lo~ intereses de los Bonos en que se forma

hza la DeuJa amortlzable al 15.75 por 100 emisión de 12 de
junio de 1984, integrados en el sistema que' establece la Orden
de 20 de mayo de 1974, se ordenará por la Dirección Cimeral
del Tesoro y P?l1tica Financiere: para su abono por el Banco
de Esparla mediante transferenCia a las cuentas de las Eutida
des. financier~s ccrresp~mdientes, las cuales, a su vez, proce
deran a con':lgnar los importes en las cuentas deSignadas por
los tenedores.

Cuando la Entidad depositaria rea~ice una entr':lga de !á.mi
nas a s~s ten~dores, con. exclusión de titulos del sistema, aqué~
lIa consl~ara,.en el pnmer cajetín disponible entre los exis
tentes, dilIgenCia que contendré. el nombre del tenedor y la
fecha hasta. la cual se han ejercitado los derechos.

6.3 Los mUlreses de los valores de esta Deuda no int~grados
en el sistema estd blecido por la Orden de 20 de mayo de 1974
se a.bonaran en la forma y con los requisitos que se indican a
contmuación:

· a) ~n el. caso de que los valores estén en pod~r de una En
tidad fm~ncIera. por ser objeto de depósito voluntario o forzoso
u O~r&l.:IÓn analoga, ~a Entidad depositaria reclamará en cada
venCImiento ante la DIrección General del Tesoro y Política Fi
nanciera los intereses de lo, mismos para su abono a los inte
resados.

bJ Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res el pago se realizaré. a través de una Entidad [inandera,
ante la cual se presentarán las lámina, para ejercitar el dere
cho al cobro.

· .En ambos sL'puestos, por la Entidad pagadora se consi.e;n3.rá
~lhgen('la de haberse ej€rcitado los derechos de cohro de los
mtereses hasta el vencimiento respectivo,

La Entidad. financiera Bnte la cual se reclame el cobro re
tendré. en !Su poder la lé.mIna correspondiente hasta tanto esté
ordenado el pago a .f~vor de la Entidad por la Direcdón '"";.ene
r~l del Tesoro y Polltrca Financiera, salvo que el titular garan
tl<;:e el importe del vencimiento en los términos que con la
misma conven~.

ED: todo caso, la Dirección General del Tesoro y PoUtica Fi
D;anclera podra. avocar pala si la tramitación expresada ante_
n~rmente cu~ndo las circunstancias especffícas de la operación
asl lo aoon.::e¡en.

7. Autorizaciones.

Se. autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanCIera para encargar a la Fabrica Nacional de Moneda y Tlm.
bre la confecci~n de los titulas que aquélla considere necesarios
para acordar y realizar los gastos de publicidad y colocación .¡
demás que ongine la. ~resente emisión de Bones del Estado y
para dlct~u las dl~P'JS\CIOnes y adoptar las medidas económicas
que reqmera la ejPcuclón de la misma.

8, La; prese.nte Ordrm entrará en vtgor el mismo día de su
publicaCIón en el -Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 27 de abril de 1984.
BOYEIl SALVADOa

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

9971 ORDEN de 2.7 d6 abriL de 1964 por la que s. rd
gula el aplazamiento o fl"4CCionomiento en el pago
de cuotas de la Seguridad Soctal.


